
San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electronico N" ORA-44 I /2024. -

Re so I uc ió n N" D-ORA N-03 0/2 0 26.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-05 t/2025 det Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Resolución de referencia se designa al Ing. Leonardo Javier Pistán,

D.N.l. N' 38.820.012, en un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para

la asignatura l§9949¡@!9g[] de Ia Carrera lngenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma d€ posesión en el

cargo y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición, tomado posesión el 0l de Julio de 2025, de

acuerdo a Resolución N' D-ORAN-206/2025.

Que, Dirección Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe solicitando
prónoga de designación del Ing. Leonardo Javier Pistán, en el cargo de referencia, a partir del 0l de enero
y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.-

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde imputar la presente

prorroga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Simple, Iiberado por licencia sin goce de haberes de la
Ing. Ana Carolina Armata, a panir del 26/03/2019 según Resolución N' CD-NAT-320i2019 - Inciso I
Planta de Personal Docente de Facultad Regional Orán - Resolución N'CS-507/2017, Resolución N" R-

601/2018 y Resolución N'CS-147/2018. Cargo contemplado en la Resolución N" CS-287 2025.'
Que, asimismo informa que corresponde determinar la condición del cargo como Suplente

Cl en lugar de Suplente C2.

Que, es necesario realizar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del

Consejo Directivo de la Facultad Reg¡onal Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Prorrogar la designación del Ing. Leonardo Jayier Pistán, D.N.t. N'38.820.012, en un (l)
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C l, para la asignatura ,.Geomorfología"

de la Carrera Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, a panir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva
disposición, designado por Resolución N' CD-ORAN-05 1/2025.

ARTICULO 3o: Eleva¡ la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al interesado, Secretarfa Académica, Dirección Adminisrativa Académica, Dirección Gen de Personal,
Dirección General de Administración, Oficina de Personal de la Facultad v Escuela de C
para su conocimiento y efectos.
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POR ELLO:

ARTICULO 2': lmputar la prórroga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Simple, liberado por licencia
sin goce de haberes de la Ing. Ana Carolina Armata, a patir del 26103/2019 segun Resolución N'CD-
NAT-320/2019 - lnciso I Planta de Pe¡sonal Docente de Facultad Regional Orán - Resolución No CS-
507/2017, Resolución N' R-601/2018 y Resolución N" CS- I 47 /2018. Cargo contemplado en la Resolución
N" CS-287/2025.-
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